
 
 
 

Dona sangre. Siente la felicidad de compartir vida 
 

Medellín, 14 de enero de 2020 
 
 

• La Cruz Roja requiere 200 donantes de sangre esta semana en las instalaciones de su 
Banco de Sangre ubicado en la Avenida Guayabal, para cumplir las necesidades 
requeridas por más de 24 clínicas y hospitales de Antioquia. 

 
• El horario de atención es de lunes a viernes de 7:00 de la mañana a 4:30 de la tarde. 

Jornada continua. 
 

• Se reciben todos los tipos de sangre. 
 

• Pueden donar sangre todas las personas entre 18 y 65 años de edad, que pesen más de 
50 kilos, y se encuentren en buen estado de salud. 

 
Esta semana el Banco de Sangre de la Cruz Roja Colombiana Seccional Antioquia requiere 200 
donantes para llevar los componentes sanguíneos suficientes que requieren más de 24 clínicas y 
hospitales en todo el departamento. 
 
Se reciben todos los grupos sanguíneos, en especial el grupo O porque son la mayor parte de la 
población. 
 
Tablas de % de donantes por grupo sanguíneo en Antioquia: 
 

En Antioquia 
Grupo Porcentaje (%) 
0+ 54.5 
0- 8.4 
A+ 25.2 



A- 3.1 
B+ 6.4 
B- 0.7 
AB+ 1.5 
AB- 0.2 

En Colombia 
Grupo Porcentaje (%) 
0+ 59.7 
0- 5.4 
A+ 23.2 
A- 1.9 
B+ 7.7 
B- 0.5 
AB+ 1.4 
AB- 0.1 

 
 
Conoce con qué grupo de sangre eres compatible y puedes donar: 

 

 
 
  
Las personas interesadas en donar sangre pueden acercarse a la sede principal de la Cruz Roja 
ubicada en Guayabal, cerca de la Estación Industriales del Metro, con horario de atención de lunes a 
viernes de 7:00 de la mañana a 4:30 de la tarde. Dirección: carrera 52 # 25 - 310. WhatsApp para 
consultas antes de la donación: 301 338 69 26. 
 
Algunos requisitos para donar sangre: 
 

• Presentar cédula de ciudadanía o extranjería, libreta militar o carné institucional con foto. 
• Sentirse bien de salud. 
• Pesar más de 50 kilos. 
• Tener entre 18 y 65 años de edad. 
• No tener más de 4 horas de ayuno. 
• No haber iniciado un cuadro gripal o infeccioso en las últimas dos semanas. 



• No estar en embarazo ni haber tenido parto o aborto en el último año. 
• No haber realizado tatuajes, perforaciones, piercing o maquillaje permanente en los últimos 6 

meses. (Aplica también para la pareja). 
• No haber sido sometido a tratamientos odontológicos en los últimos 7 días que hayan producido 

sangrado oral. 
• Otros requisitos en www.sientelafelicidad.com/requisitos 

 
 
Información para periodistas: 
Carmen Julieth Quintero Hoyos 
Teléfono: 3505300 Extensión: 639 
Celular: 3207737411 
Correo: cquintero@crantioquia.org.co 
 

 

http://www.sientelafelicidad.com/

